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Señora Juez:  

 

Doy cuenta a usted del presente proceso con el escrito presentado al correo del Juzgado, por 

medio del cual se recibió desde el correo de la Dra. Carolina Abello Otalora    apoderada del 

demandante   solicita cancelar la medida de aprehensión sobre el vehículo de placas RGS-199 

por pago de las cuotas en mora   

 

Barranquilla, agosto 4 del 2023.  

 

 

 
 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, agosto cuatro  

(4)   de dos mil veintitrés (2023). - 

 

Estando al despacho la anterior solicitud, se procede a resolver, previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

Por escrito recibido en el correo del Juzgado, la apoderada de la parte demandante Dra. 
Katherine López Sánchez solicita el levantamiento de la orden de inmovilización que pesa 
sobre el vehículo de placas RGS-199  por el pago de las cuotas en mora  

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2° del art. 2.2.2.4.2.3 del 
decreto 1835 de 2015, el despacho ordenara la entrega del vehículo pluricitado al garante 
OSCAR JAVIER AVILEZ OLIVA C.C72.277.604 

Teniendo en cuenta lo anteriormente escrito y cumplido como está el fin perseguido con el 
presente proceso, el despacho decretará su terminación y como consecuencia de ello se dejará 
sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas RGS-199  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Barranquilla, 

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la entrega del vehículo de placas RGS-199   Modelo 2011 Servicio 
PARTICULAR, marca TOYOTA   línea 4RUNNER Motor N° 1GRA189950   y Chasis 
JTEBU5JR5B5041 Color BLANCO    Clase: CAMPERO Servicio: PARTICULAR  al Garante OSCAR 
JAVIER AVILEZ OLIVA  

SEGUNDO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien 
dado en garantía identificado como vehículo Ordenar la entrega del vehículo de RGS-199   
Modelo 2011 Servicio PARTICULAR, marca TOYOTA   línea 4RUNNER Motor N° 1GRA189950   
y Chasis JTEBU5JR5B5041 Color BLANCO    Clase: CAMPERO Servicio: PARTICULAR donde 
funge como Acreedor Garantizado BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  NIT 
900.628.110-3  y como GARANTE: OSCAR JAVIER AVILEZ OLIVA C.C 72.277.604 

 

TERCERO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

anteriormente descrito, Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

LUISA ISABEL GUTIERREZ CORRO 

JUEZA 
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